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Arenlo 1 , Lailleyereobligreeks en k Ponlnenia,
les alearee y Canaria; á loe veinte dlari de se profusa-
facibee si en ellas no se dio/pandee cera cosa ; be entien-de hecha a prormulgacifin el din 4.713,3 teraeitua
cidra:de in ley en la Gaceta oficiei.

Act. 	 La ign=lnete 	 tnx luyes no eannbe de sucincel i iecno.
Art. 8.° Las leyes r../o tender* afecte retroactivo, :13

oo deaptaleeen le CtIntrarle.--(C6diga civil vigente).
Real dreerete dinextruecidn 4e ne 4e aneen ce ce%

Articulo 23. Lee Carporerliones proeincialea ) ene
eicipalei e.benardn, e prIener térinn, al Notarle 6 No
brios que autoricen &m' embute; lee derechom por ellos
devenseler y loe ampleeeentoe adeleretadoe per ./os erde
anos. turi cante in* elneeehoe de insemine de lee anuncio
au ce 	 s

periedicor oficiale; cuidando de reietegrarce
renteante. Y/ lo betieleet, dei importe total de lea referir
.•oe gente; de Dine D3rtze e. rv. cmn .nrc'egle 15 lo diapneotre3 le ?t'Itere 8 	 t 	 rt. 8
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y
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hiseggra emito, 	 Aiteinvos da pueda.

plitIlen altaK lee tes ; eateeple lee dimanen

NOTA IMPORTANT13.--Inneedieteeeee•te que 
lUA;en gome Alce:Idee y Secretarios reciban ete Boenene disprededia que se ii!fe OjenaplAr en el sitio de coatunt

bte, donde permaneceré keata el recibo dei ndextro xeinienete,

tti

Las ley«, ~enea y anuncio» que me t'exuden pen-car en loa Boloatiu ofidahs rae han de remitir fi i‘tenalitivo reepectivo, por tuyo conducto ae pi&efulg Aeditores de loa mencionado. oeriddiona.
(Ordenen de 2 de Abril de 3 y 21. de Octubre de 1854)

Loa sentares Secretarios cuidarán bajo su mi" eifre-cha responaabilided, de conservar l'os números de citeBoLIETIN, co leccionados para so encuadernación, que de-bern verific rae al final de cada ano.
ADYBRTENCIA.—Conforme con la condi•eián 4.‘del pliego gute ka servido de base parala subaste, t o se insertará M'agita ediotoóanuncio que sea á instancia de parte sin queab . non loe interesados el importe o e su pu-blicaeleidon garanticen e/ pago, ä noten de 25

céntimos de peseta per linea o parte de ella,
y la venta de nárneres sueltos e, 40 eéntimbede peseta.

PARTE OFICIAL 	 Delegación de Hacienda nares, hará, tina vez ultimadoe éstos, lá
d istribución 6 derretían entre los Agria-
taraientos que corresi:Iond,.

ä los mismos

la 	 Madrid, del dfa 17 del

en el repartimiento general publieedo en
«Gaceta de

GOBIERNO CIVIL gaie debe tener presentes, recomencin-

la que corresponde 6 no riqueza con loa
recargos autoreados,

__ 	
1.* Del copo sene/ado

Las oficinas provinciinea de censerva-Cite/miar 'don. 3.473
_

cián redactarán loa padrones que remiti-«e
rán ä las Juntas periciales para que loe

L luspeccián General de la Naden-

, expongan al pdblico y para que formen
da Pública, me dice lo signieete:

Préximaz las fechan s'anteladas por las actual.
I las listas cobratories, conforme diepenendiversas instrucciones para comenzar lee

	

	 2.° De la n cantidades que por culi- 1 los adíe:elan 78 y 84 del Reglarnendo defer concepto multen fa l lidae era el ejer 23 de Octubre de 191 3 .ciclo corriente.
1
	 Urbana en régimen de Registro fiscal.Inspección general cree oportuno recen-

3,0
 De tes somas que por error se km- I —Poblicadoi en el Boezena Oetreer. lan bieten repartido de menea ea el mibrao, y •! cuota que corresponde ä la riqueza asig-á

dar 6. Y S. Ion preceptos reglainestarioe
4.° 

De las que eetdra declaradas de nada E cada distrito, se darán instruccio-
E dele, ä /a vez, que dedique á dicho ser- cuenta de la provincia por perdiz cen• nea para la formaci6o por loe Alcaides y

DE LA

> cedido á determinados pueblos. Seguida• i o pn e anea de evelaachso, do loe padre_

PLOYINCIA D CORDOBA 

Cireeddar núm. 3 496 . 	
vicio, toda la ateacino que merece cesi•

i mente la exviartta á la D iputación pro. eres 6 listes, aegda eorrespenda.EI Excmo. Sr. Ministro do la 
deudo macho de que las entidades, Cor-

v 	
Los documento !! cobratorios que sirvenGobernación rae telegrafía con 

l'oraciones y oficinas llamadas á iutelarzves- t;

efien: itoasi 	Cdel aertmisiceli6;23Pe'dnelieReengtelamienlotean I de base á la exaeciáa de este tribute, naofecha de ayer lo que sigue:
« 	 i ä 	 " 	 .

: ieres gsgle:aPiainiejeta:i9smilraettelds°Reenglalem 	
l corrido e/ plazo de quiace días sin que

s plazas
a y I

,

de 30 de Septiembre de 1885 —tra - d, y 	 n a t v_iee ime2sbt raer tye rrene mi niat di doses p aär al  el dAiad1m4indeisNtrea:
gn atenchn las especiales

circunstancias sanitarias porque quEuneoz laviddee a; onsupeoleabsioaelleyradeelolnoess coe: ltraibre1..-
	Il

:
la 	 ibutdelebn 6 Corniride referidas haya I cienes antes

 del 80 los repartos de rdeti-l . examinado el trabajo de la Administra- 
i C. amillarada y loe padrones correspone

a actual epidemia de grippe y
Cumpl imiento de lo que dispone i diente; declaracioraes 6 documentos que

en

atraviesa Espafia con motivo de 
yentes kan de estar jestificadas en expe-

ele de Cont ribuciones, por ne reunirse dientes al avance catastral; en igual fechala regla quinta de la Real orden
de 2 de Noviembre de 1886 que-, 	

la Administraeida haya resuelto y conai-

A estos efeetos—y 6 reserva de las dre' ( eta con arreglo á le dispuesto en el ar- pone el Real decr 
to de 4 de 	 nero devincias Lo digo ä Y. S. para su 	 enes que puedan dictar otro@ Centros t

aprobarla—precederá dicha Dependen- cienabre loe de Registro 
feral, como die-

& porque reunida no estime conveniente hm de urbana amillarada, y en 1.0 de Di.
da P rnh ibidala importación y eir- deraelo bastantes para producirla..

	

lli 	
E

cimiento y ä fin de que se I, direetivoa, y Y. S. per lo fine se refiere á
va disponer la publ icación 	de las funciones fiscales y de comprobeci6n 1Uta orden en el BOLETIN OFICIAL ide la de su mando para conoci- f 

de lue tetaras documentos con los que i
I

Miento del comereio.Lo saluda.» t rigen actualmente—, deberá tener en,1

• i cuenta las siguientes prevenciones:Lo que en cumplimiento de lo
Ordenado se publica en este 13•13 i 	 Contribucida territorial
bil OPIcuil ä los i ndicados fines. 	 i 	 Rústica y pecuaria y Urbana en régi- 1,

Córdoba 11 Octubre de 1918. 1 men de amillarnmiento,-- • La Acimilais• !i
TL E, 1 Gobernador, Victoriano Ba. ' tracián de Contribuciones, que debe te•

lesteros,
e, a r ya edelentados los trabaje!;

i d
cu laci6o de trapo en todas las pro-

cono
iculo 26 del citado Reglamento, dictan- 1900. Loa Ayuntamientos que no reali•de las instruceionee necesarias para la ceo el servicio en 

Mea I

i

, Incurriránforamen% de los repartos individuales en la. responsabilidades que serranas loa

tes y las Vocal:dones de evalciacidn, se- . Septiembre de 1885 y el 25 del de 24 de

1
per las Juntas periciales y Ayantamien- articules 85 del Reglamento de 30 de

glin corresponda 6 ledepuebles 6 á la ca- Enero de 1894. Dichos 
do conaentoe debe.pital de la provincia. 	 riza e xaminarse 6 medida que se vayant Eetica y pecuaria en régimen de avan i reeibleado: reparando ydevuleleudo a que.ce catastral.—Se publicará en el &unta 1108 en que se adviertan errore" 6 eief66-ericIAL,ihrielaeián de lerepuebles que toa sebsanables, desa probando  Job quepreliasi• , tributan de este ame , expresando la eco. "usen deficiencia' 

reg/anaeadaries que Un•
1

243.—V1r 	 gil' BE OCTUBRE DE 1918et,	 ,
..•11»-

fbauP

eakill«

ar 	 el *.at44 	 on2

ibeblatee

JI

AligeSacemme.,

•

in LA

Pdemeit del Conejo de tibien P1°YINCIA 	 CORD°BA
5..k. ei 'Rey Don Alíese» XLII (que

8ioa guarde), S. M. la Reja* DoUe Vid
teria ingenia y SS. Ad. &R. el Priori-
de de Aeturiaa é Infantes, •entinden sin
nuvedad¡en ea importante salad.

De igual beneficio disfrutan las deniegatraba;os de fortalecida de los Eleemnen-
peraeaas de la Angesta Real tea sobretodos para el aho de 1919, eataFamilia.

(;ceta» 10 Ostubre 1918).
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1900, de remitir, durante el mes-de Ene-

ro, copia certificada de sus prene7neetess.

de gastos y las respenaabilidadesa en que•

incurren de no hacerlo, que sea las se- .

taladas en el art. 71.
Se recordará asimismo cia circular tima

bin á los Directores 6 Gerentes de So-

ciedadea, Compañías 6 Eraprelas y a los

particulares que tengan empleados con

eneldos 6 remuneraciones de cualquier

clase, que eta obligados a presentar, en

el primer mes del año, declaración jura-

da que expreae los noinbres, doinicidomy

utilidad imponible de los perceptores, y

A dar cuenta a la Adminiatracidn, en los.

diez primeros días del mea inmediato al

vencimiento de cada trimestre, de las al-

teraciones que durante Aste hubiesen ocia-

rrido, conforme dispone el art. 36 del ci-

lado Reglamento en au párrafo 1.°; y se

hará extensivo el recordatorio ä las So-

piedades de seguros en la forma preved-

da en lea párrafos 2.° y 3.° del miento

articulo, procediendo, ea su caso, la Ad- r

miaistraci6n colmo indica el último pirra-
1

fo de dicho precepto.

!

Impuesto de Mina;

La Administración de Contiiimulonea

formad neceaariamente aldea del die

de Febrero, ei padrón de las concesiones

mineras aujetes ä la obligación del cánon

ea el ejercicio, como dispone ei art. 18

Reglamente de 23 de gayo de 1911,

y con sujeción al modele sitian 1, pero

sin comprender era él lea minas mayo ca-

non no haya sido satisfecho en el ä an

ferien,

E

e

o

lo

di

ir

A

el

o

lo

di

fe

El

in

SOLETIN @RICIAL DB LA PROVINCM 3E- CORDOBA\

«anden y aprobando los que rebullen

liermadoe debidamente yemosplides cuan-

tos requisitos de expesici6n, etc. exiges

loa Reglamentos é
Les original*i son la nota de aproba-

-ci6es autorizada por el 126eial y Jeto de la

Adminittrasitin se resnitiria el mismo dita

la censuray tema de razia de la Ofici-

an* 6 .cal y contable: después se consigna-

rá en las copias y listas cobratorias la ia-

dispenaable diligencia de haberse aro:

bode ei ciegamente, y, extendidos los re-

-cales y las matrices per quiera correspon-

da, se formulara el sarga, A Caja por me-

dio de factura duplicada que habrá de

expresar: el Ayuntamiento, el importe

tota l de las castidades ä pere-bir por el

Tesoro y el de los recargos menicipalee

liquidados. Con la factura, se enviarán ä

la Intervención las listai cebratorias y las

matrices y recibes sellados pur los Ayurs-

tarnientee y por la Adminiatrael6n, según

está dispuesto.
Todas las operaciones de referencia

tienee que realizarse Ratee de 1.° de Ene-

ro de 1919 para que la cobranza por an-

ticipacienes y la trimes ral reglamentarla,

consienten, come ei de rigor, en los pa'

res que señala la Iestrucci6a de 26 de

Abril de 1900.
Contribecián indandrial

Con arreglo al art. 68 del vigente Re-

Omento publicado en virtud de lo die-

pitaste en Real erden de 1.° de Enero de

1911, con las mediñeaciones acordadas

huta 31 de Diciembre de 1910, loa tra-

no•meakipal; que se consigavaere 3a ce-
bieeta del documento el nütneera

tantea, porque figura dicho tdrecnine ea .

termo !, los demiciliadoe con poaterioeidad

llene hasta la formación del padoia, y

íos . demás antecedentes que me eelimee

precisos.

A los Ayuntamientos qua- dejen de

cumplir io ordenado, en el plazo que se

lea señale, se les deberán imponer las rea•

pgemaki n ieledes que determino.- el caso ej,

del art. 3.' del vigenee Reglamento orgf-

mico de la Admira/mamelón económico.

>revirad-al.a1.

Segaba ar leales 18y 1edel Regla-
mente de 28 de Septiembre de 1899, el

Real decreto ele 4 de Enero deal-900 y la

Real orden de 11 de Junio del mime .

altea, les peseetiores de encruajes y auto.

móviles debes presenter del £.6 al 30 de.,

Octubre es las Administraciones de Coa,

tribucionea Ayentanalentorarelacian du-

plicada, modele. núm. 3e de lea earcarruajes..

y caballerías cito posean, y enviar los Al-

caldes en la e:limera quincena de diche

mes, copia aertificaala del acuerdo, fije.-

de el recargo muraielpat en el de Ne-

vierebre, se Írlarmar(aa loe, padrones per

les Ayanta gaientee no comprendidoesa,

la ley de 3 de Agrieto de 1907, remitida-

¿eles en lea eiiace primeros Mas de Di-

ciembre ä Adeeiniatraelón para sesea.

enea y apeoleschón, si lannerecievir.

Lis ceiatribuyoutes y, los Alcaldes qiie

infriajae , lea preceptca• m 	 oencionad, be

curriráreen las responsabilidades que se.

Ras el art. 40 dei Reglamento. Cuanto A.

la extroasi6n de recibos y operraziones di.

cargo e Caja y dem-As fiscales y de ceiba

bilidad, se tendran. presentes las inetree•

(domes indavadas en Teeritoriele

para la aonfeceida de las correspondien-

tes al año 1919, recordándoles, muy es •

pecialmenta, lo dispuesto ea el Capitule

4.0 dei Reglamento para la constitución

de loa gremios y imparto de cuotas, que

desdice que hacerse con tiempo suficiente

para que puedan llevarse la matricula.

Hs de bildvertiroe igualmente que ésta

debe ser copia exacta de la del afeo ente-

adiar, sin más variaciones que las prodig-

a:idas por las altas y las bajas *preludia
per la Acinainistraeida, incluy6ndose en-

tre astas, la de fallidos, cuando se haya

cumplido lo dispuesto en los artículos

158 y 159 del Reglamento, y se indicará

ami guismo las responsabilidad< que con•

trace los Alcaldes y Secretarios, con

arreglo al caso 6.° del articule 172, si co-

metes faltas per las que pueda resaltar

defraudació n para el reme. También es

cenvenienie se recuerde leo Alcaldes

que con la matrícula, deben remitir cer•

fati:aciones que expresen el recargo mu-
nicipal acordado per el elaruataneiente,

los individuea que ejerzan hedionda en

ambulancia y otra en la que conste el

; nombre y reeidencia del mióice 6 taticli-

ces quo tienen á su cargo la asistencia fa-
:
\ «nativa de la publaci6n.

Además de los ejemplares de la ma

Ulula y de lag listas cobrateriaz para la

recaudasión, se exigirá otra lista 6 tela-

; ción para publicarla en el Bromeen (11F1-

eme cumpliendo lo dispuesto ea el ar-

tículo 113 del Reglaineuto: en esta fili-
e

naa puede preeciadiree de las casillas que

corresponciaa ä recargos, premios de co-

i
branza, etc.: bastará con estampar la eue•

Cédelas peramales

El art. 26 ele la vigente Instrucción

para la inaposicida, administración y co.

brenza del impuesto, de 27 da Mayo de

1884, modificado por Real decreto de 4
Irr puesto sobre

drenea se formen ea el mes de Octubre, -

de las primeros quince días de }mero, la ; reediatamente, una circular, darAe ins- ! orden de 6 ele Abril del ademo anws ea la
1Recaudación debe facilitar nota enteriza. : tracciones as los Ayuntamientos para tal • primera quincena de o a ubre se reclamar.
I

da de loa médicos que se hayan provisto objeto y advirtiéacliales que se adieten ai . e

e de dicha documento, necesario para el ": medelo núm. 4 de la Iastrucción; que de Casinos y Circulim do Racree existen,
re del Gobierno. civil relación nominal de

ez el articulo 4.° del Real decreto de 13 . ge quince días, con anuneio en el Bou- : loa Ca

tea en las locallsiades no cornpreedid aa ad

; l a le y de 3 de Agosto de 1901, y, cm-
/ ejercicio de la profesión, para que la Ad- ben halbirse terminarles pera el 1/1 de Oc

rainistración pueda cumplir lo mandado tubre; que después se expuegen al pitaii-i 	 !

1 	 Tira OnciAL, y per último, que, cumplialea 
_probada dicha relucí/a con el padr6a del

de Agosto de 1893, publicando en la
f

'e aquel mes, can les siguieotes elearticuen-•` tacidn de que los farmimétitices estable- ilaciones juradas .el alquiler que salida.

omitan propios. Con nas dates aolerlcara

/bajos para la formación de las matrículas ro, según lo dispuesto en el artículo 139,

comenzarán ea todas las poblicionea ea siendo para ello neceserio que antes del

1,0 de Octubre. 	
14 de Diciembre se hallen legalizados y

Ai

	

	 l Adrniaistración de Con . en Tesorería loa etutelernoa respecti yes, ä
e recto, a

tribucionea publicará en el "meseta Out- fia de hacer entrega de les neisinea d los

CtAL, al ya ne lo ha hecho, una Circular reir:Leamos 	 recaudadores con tiempo

dando inetruccieues á los Ayuntamientos suficiente.
Le mismo debe hacerse ceo los cae-

demos de patentes de médicos, pera, te-

pete que,t erminado el plazoatenuo rese

ta del Tesoro.
La Administración, per su parte, (or-

inará la de la capital aen arreglo I lo es-

talslecide.
Como antes del 20 de Biciembre litra

de hallars ... aprobadas tedie las matrícu-

la., se sefialará come plazo máximo de

remitida, el 15 de Noviembre, bajo las

responsabilidades que determina e: ar-

tículo 70. Una vez aprobadas, interveni•

¿se y tomado razón de su importe en

Rantas piblicas, se practicará la opera-

ción de extenaión de recibes, ingreso en

caja, etc., etc., de igual modo que se de-

ja indicado para la coatrileoción terri,

tonal.

Las patentes para el ejercicio de in-

dustrias comprendidas ea la secciata se-

gunda de la Lidia 5a se expedirán por

la Recaudación, previa orden de la Ad-

ministraei6 u 6 de les Alcaldes, de quie-

res deberán solicitarlo les interesadee

preaentaudo /Re actas reglamentarias den-

' tre de los primeros quince días de Ene-

iänero de 1900, dispone que ion pa- • Quince y Círculos de Recreo
Ces areeg o 1 lo que dispone el ad; 10.•

y, per ello, la Adrainistratida he dedalde ; 	 la Ley de Fnesupeeeroa de 31 de Mar-
6publicar, 	 parblicare, 	 ,	 i

	

en otro caes 	 ; lo d, igoo y preeenoda 1." de laReal.

cloa lo requisitos regladoa, se remitan 
impuesto del efie 	 se requerirá d.

«Gaceta, y Burleta OFICIAL la I sta ä que to

A la Administración reatan de finalizar 
lea Presidentes de !as Sociedades ab iga

des-
-

i se refiere aquel artículo, con la man das i tributar para que presenten dula-

1 ciclo incurren en la respenaabilielael .qee ' tos: 1.°—hojea declaratorias; 2 —copiaa i gas pur el local que ocupan 6 fique°
1 determina el artículo 6.° ei para el dea- del padrón original con au reaumee, y :

;-

imponible per que eaten amillarad, i
pecho de fórmulas 6 recetas no tienen en con les de la diligencia de exposición al i

: 	 ossi

cuenta lo que exige el 5.° terminante- ; público y de la certificación municipal primera
del recargo acordado; 3.°--lista cobrado- . se formará el padrón en los quince días de Diciembre y se remitirátia; y 4 e_nota, por duoicado. del nä. 	 á

mero y elan de c64t2ins gee se conaide. vlaeacceinäsizaexy totendmiianddeeseradzóesnput 118.1 titrie:.

ren necesarias para i ee.rzar e/ servieiu de •

bexpendicián y cobranza. Seria además : saCirl nel

 que, con

coCan 
sus

 acegab:raltl 'idrialidtitaain:rrie:
c

daos sujetes t este impuesto en el térrea- quienes que 

se enumeran ea Territorial'onveniente exigir ia remisión de tan es.

lado numirieo por clasea de lea inelivi- 	 Se comunicará esta 	
ene•a 	 Itispecdieingridal

ral el número de declaraciones

mente.

Utilidades

La Administraci ón ;sableará, ea el mea

de Diciembre una circular recordando ä

loa Ayuntamientes y Corporaciones /a

obligación que les impone el articule 1ä

de la ley de 27 de Marzo de 1900 y el 35

del Reglamento da 18 de Septiembre de

Ministerio de Cultura 2024



11 DE OCTUBRE DE 1918„ddr„,.,„,e„„emareameekr-Wer444,e......1.14147/33/VGVIAILAiroVi."41.2LILletl,itYX.4.-121,........-. 	 •". ,....r1......,•.‘“ffle.erlde •

pe debut, presentar los Presidente. de

lo Sociedades ob l iga das i tributar, ma.

aeotande quincenalmente las que se pre.

toten y liquiden.

Irepueeto sobre pagos •

del Estado provinciales y Municipales !

e

En el mes de Diciembre se publicare

tender recordando e loa Ayunte/eventos

y Diputaciones que durante el mes de

Euro, han de remitir i la Administra-
cik de prepiedades E Impuestos copia

literal certificad a del presupuesto de gas.

toa, ennforete - dispone el art. 17 del Re

glarcento de 10 de Agoste de 1893; al no

o recibiera en dicho plazo, se lea ímpon-

me previa conminación, las respousabili-

caso 21 del art. 8."dades que eeftala el

del vigente Regla mente orgánico de la

edanieistrac ión económicmprovincial y el

último pErrefo del art. 19 del provisional

del Impneste•
De le, publicacien de dicha circular re

dará cuenta 1 esta Inspección general, y

el día 1. • de Enero, de les prestpuestes

no presentados.
Impuesto de Consumes

Cumpliendo /o diapuesto por el artfem

lo 324 del Reglamento de 11 de Octubre

de 1898, ha debido advertir la Adminis-

tración de Propiedades 6 Impuestos e los

Ayuntamientos, por circular publicada en

el &Luna OFICIAL, la obligación que tie•

!lee de cumplir las dieposiciones regla-

mentarias relativas á la adopción de me-

dios para recaudar el impuesto, t cuyo fin

deben reuniese en los primeros días del

mes actual bajo /a presidencia del Alcen

de y con la Junte especial constituida per

!os vocales asociados de la municipal

mo se refiere el núm. 2 art. 32 de la ley !

de 2 de Oatabre de 1877 pare acordar la

taran de hacer efectiva el supo por loe

medies eic A doeinistracien municipal, con-

Cierto gr emial, repartimiento vecinal 6
sustancien del isneueato: debiendo tener

ea cuenta que por el art. V de la ley de

Prempuemoso de 1908, están autorizados

para &fila libremente el medio legal sin

sujetarse al orden y lenitacionea estable-

cidos por la ley de 7 de Julio de 1888;
que de l acuerdo que tomen se remita co

pia certificada 5 la Administracido, pre-

cisamente matee del 30 de Septiembre, y

del ledo por ciento que sobre el cupo
gel Tesoro deben percibir para atencie-

Bes ronnielpales. Una vez adoptado el

medio y remitida In copie de; acta, for-

curän el oportuno expediente teniendo
entendido que si a e xaccien del isomptees•

te he de hacerse por adoninistracien mu-
nicipal y reparto de la tercera parte del

t'ir ' si lv conziderese necesario, dicho
expediente y reparto deben resuitime á
le Adeninistracida antes del 1.° de Di-
ciembre, aegÚn 'disponen los articules 261
Y 316 del Reglamento; si fuesen concier-

tan grertlialn antes del 15 de Noviembre

(art. 272); ai reparte vecinal, antes del 10
ele Diciembre (art. 817);'y en ¡Pa ' plazo

formarán los repartimientos generales sea-

titutiveas del Impuesto de Consumos los

Ayuntamientos que hayan hecho use de

la facultad que les concedió el art. 17 de

la ley de 12 de Junio de 1911 y 5.' del

Reglamente de 29 de igual mes.

La celebración de conciertos por el

consumo de grasas y aceites con las em-

premio de ferrocarriles y trauviaa, cuyo re-

corrido abarque dos ó mas termines mu-

nicipales, se hará para los ya establecidos'

antes del 16 de Diciembre, campliendesse

además lo dispuesto en el art. 33 del Re-

glamento.

La nota relativa i este Impuesto que

eada quince aliaos debed remitirse por la

Administraciea al Delegado de Hacienda,

comprender, por agrupaciones, los dile-

renten medies adoptados por loa Munid-

pies para su exacción, indicándose la

vez los prezentades,examinadon, etc., etc.

Respecto e loa conciertos por el consumo

die grasas y emites con las empresas de

ferrocarriles y trnavies, ne indicerá el nú-
mero de los que deben celebrarse, de los

celebrados, de los remitidos í la Direc-

chía general de Propiedades y de les de•

vueltas y contraídos.

medio: de la linea. De todo ello levanta-

re acta, que se unirá al expediente. Para

concierto se tendrán

muy presentes las instrucciones comuni-

cadas por la Dirección general de Pro-

piedades 6 Impuestca en circulares de 20

de Diciembre de 1911 y 18 y 31 de igual

mes ale 1918 y 1915.

A las Empresas que rehusen el coa-

cierto, :e lea celaraiä el impuesto per re-

ciban especiales en la forma dispuesta por

el párrafo 2 ° del art. 29 del Reglamente.

Respecto á la recauclacien por paten-

tes en la exacción de este impuesto se

manifestare á esta Inspección si se ha re-

clamado al Gobierno civil la relación de

autorizaciones 1 que antes se alude ex-

premiado además cuando se ha formado
el padrón.

Igual nota quincenal se enviará ä la De-

legación por lo que se rellere á este im-

puesto en el saeteen de recaudación por

concierto, con los mismos datos antes in •
dieados, con respecto á los que hayan de

celebrarse por el consumo de grasas y

aceites.

Lo prevenido ea relación con este im-

puesto se entiende ala perjuicio de las

modificaciones que respecto a! mismo pue-

dan introducirse come consecuencia del

preyecto de Ley que se halla sometido
la deliberación de las Cortes y pendiente
de an aprobación.

Impuesto sobre ei consumo

de gas, electricidad y carburo de calcio

Et art. 9.° del Reglamento de 22 de

Marzo de 1900 dispone que los fabrican-

tes que hayan de concertar con la H a .
ciencia el pago del impuesto por el fluido

que consuman en el alumbrado propio,
han de delictitarlo dentro del dltimo tri•

meatre del ano, por lo que se les invitare

durante el mea de Noviembre, d fin de

poder en el de Diciembre celebrar los

conciertos. En el mismo caso que loa fa-
bricantes se eneuentren los revendedores

de gas y electricidad, según la Real ar-

den de 11 de Enero de 1913, así como

también los industriales que adquieren la

energía necesaria pera accionar g ua mo-
tores y emplean una parte de el l a en el
alumbrado de aus fábricas, á lo cual lea
motorizó la Real orden de 9 de Diciembre
de 1911. En la preparación y celebración

de todos estos conciertos, es necesario no
olvidar las prevenciones contenidas en 1 a

circelares de 30 de Novi mbre d e 1911
y 14 de igual mea de 1913. Cuando se

rehusen los conciertos, de examinarán

coa, etpecial detenimiento loa declaracio-
nes mensualea 6 trimestrales para cerdo
ratee de Si en ellas está incluido el cen 	

la

an-

drld 28 de Septiembre de 1918.—El Ins-
pector general, Arturo Valganest y Re-
mero.

Dicho Centre, lambida me dice ea Cir•

ind'can para les de Consumos y Trans-

molar telegráfica, lo siguiente: dCircular

este Centro fecha 28 septiembre relativa

Impuesto sobre los transportes

de viajeros y mercancías

Recaudación por patenten—Se recta-

mare per la Admitoistración en el mes de
Noviembre y del Gobierno civil ale la pro- !

vincia ralacien de las auterizacionel con-

cedidas para estableceedervicioa de esta !.

clase y será conveniente asimismo pedir t

Moka loa Alcaldes nota expresiva de lea r:

coches, carros y cateellerias que eirenlen

per los cealitlüs 6 carreteras de sea tér-

mines municipales. Con motees datos habrá

de formarse el padrea en los primeros disto

de Diciembre compreudiéndose ea él á .1:

todas lee obligada ä tributar pur patera- .

ten, que son lea dueäua de cechee, etc, que

recorren distancias menores de 35 kii6.

metros: una vez intervenido y tomada ra-

zón *e au importe, se expedida las pa-

imites que, con aus datado cobrateriaa, de-

ben ingresar en Caja con latIonnalidades

y requisitos anteriormente mencionados.

Recaudación por concierte.—Lm em-

presas de ferrocarriles, t. :envían automó-

viles,ripperts y deenes Carruajes magnos,

que recorran trayectos lijes y ne cobren

más que 50 céntimea per todo el reco-

rrido, y loa deleites de diligencias y de-

más medios de locomoción ., que per ea-

rreteras y camines erslinerio recorran

distancia mayor de 35 kieálnetroa, podrán

eoncertaree para laerteutación, de confuta

t'aislad con le dispuesto en el a.m. 27 del

Reglamento de 20 de Mayo de 1900, para

lo cual las invasora la Aduairainración á

que lo soliciten durante el mes de Di

siembre acampanando relaceeejárada que

se comprobará por la Inspección untes

del concierte para conocer el número de

asientos de los coches', precio de loa bi-

lletes del recorrido total y punteo inter-

la celebración te!

1

Inspnente del diez por siento

sobre el arbitrio de Penas y Medidas

Para la liquidación de este tribute, eeL

dad V. 5. de reclamar del Gobierno ci-

vil relación de los Ayuntamientos com-

prendidos en el art. 2.° del Real decrete

de 7 de Junio de 1891 expedido pe r el
Ministerio de la Gobernación. A los que

hayan establecido con cerecter ordinario

el arbitrio municipal sobre el uso obliga-

torio ele los instrumentos de pesar y me-

dir, se lea exigirá que justifiquen si la re-

caudación del arbitrio se hace por asinei.

nistraci6n 6 por arriendo. En el primer

cano, cuidará la Administración de obte-

ner certificación expedida destino de loe

diez primeros dese del primer mes de ea-

d o trimestre, que exprese la cuantía de

los derechos recaudaelas en el enterior,

procediendo 11 liquidar el impuesto del

10 per 100 que al Tetero cerrespenda•

SI existiere arriendo, se reclamarán cer-

tificaciones de las actas de subasta y de

la de adjudicacidn del servicio; y, previa

'liquidación del impuesto para el Tesoro,

se precederá á contraerlo en cuenta de

Reatas públicas cuidando la Intervención

de exeedir las certificaciones de descree

hiedo si el ingreso no ne re.a l iza ea les
plazos reglamentarios.

En neta quincenal so manifestará 1 la •

4 Delegación el número de Ayuntamientos

que recauden el Impuesto por medio de
arriendo y el 5mero de certificaciones

de actas de subasta recibidas, liquidadas,

Intervenidas y contraidae.

1 	 nt

i

I 	 LAS Delegacionen refundirán quince-

I

1 nalmeete la Nota 3. que ce alude en los

.,
citados conceptos, y la retuitirän por el
primer correo i este Centro.

1
	 Rata Inspección general Veme, por él-

! timo, la atención de V. S. respecto á la

1
 necesidad de que por esa Intervenel6n de

Hacienda ae cumplan fielmente las reglas
/ contenidas en la circeslar de la Intimar an-o

I

eh% genere»! de la Adminietraci6ft del

Estado de 23 de Diciembre de 1907, dic.

; tade para la más perfecta ejecución de

la acción fiscal, come medio de conseguir

el demacren, y fomento de las rentas pú-
I:

1 
blioaa, así corno las reglas 15 y siguiese-

1 tes de la Real orden de 11 de Agoetre de
1 189$ y circular del mismo Centro de 17
1 de Febrero de 1912.

Del recibo de esta circular y de loa ad-

juntos ejemplares, so servirá Y. S. darme

aviso, y, 'S partir de 1. 0 de Noviembre,
remitir á cata Inspección general netas

quincenales demoatrativa del estado es

j que no hallen los servicioa detallados en

l 	 e

.,
calo que hagan para aso propio, y evitar 1

Dies 	 á V. S. muchos anos. Ma-
de ese mude la defraudación que pudiera 1

cometerse. 	 i
1

Se expresará cada quince dia» por me- 1
dio de nota remitida 1 la Delegación el li
número de corstribuyentes que han soli• ',I

1citado el concierto y demás datos que ce t

portes. 	
t.•
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•aresneonaimnowamemonsemenao 	

locumentos cobraterion, debe eitenderse
-`;Isildificarle por Real decrete 11 del mis-

aso, referente Impuesto Censamos, i ca
yes precepto* é 't'atracciones que raspee.

te al particular comonicari en breve Di-
rección Propiedades', eleberi Y. S. ¡tener-

le.>
Le que se publica en este periódico efi•

cial para que por Iai entidades y Corlas'.
racionen g quienes atafie su obaeriancia
le dén el mis exacto cumplimiento den •
tro precisamente de los plazas fijadea ea

- `fas dispiiicionea y Reglamentes citadoa
de evitar que por faltar ä les mis-

mos se pueda causar lesión I los leter
ita del Teaórh, lo que estoy dispuesto
Impedir ä todo trance, en cumplimiento
fige los deberes que me impone mi cargo,
le que traerla aparejado la ineludible
'Obligación de ireposicién de loa correcti•
voz reglamentarias ä les mores" medie

' Idas que en modo alguno quiero que ile•
gua el momento de tener que adoptar por
lo sensible que siempre me es el acor-

ar las correspondientes propuestas que
e

tal efecto me formulan las •ficinaa
E
eacargadaa de la administración de las

ontribucioNes é Impuestos que consti-
Inyen el heber de la Hecienda y del Te-

11010.

No quiero terminar la premente Circu-
lar sin dirigirles un ruego ä les competen-
tes, activos é Ilustrados' Secretarios de los
Ayuntamientos de esta provincia, para

lioe me presten toda su celosa coopera-

cien en loe servicios ä que se contrae la
misma, pues así preotarían une vez mas,

lime se ay aenateeliainau it los Municipios

suyo. Ayuntamientos tienen deporsitada
"en elles toda so confianza y å la Hacien-
11* per la normalidad con que podrä aten.
der !I ¡os ingreses y al pago de sea sa-
gradas é ineludibles obligaciones, por lo

que y en la seguridad de que seré aten-
dido les expreso por anticipado mi since-

ro y cordial agradecimiento.

Córdoba ä 7 de Octubre de 1918.—El
Delegado de Hacienda, M. María.

Catastro de la riqueza Urbana 	 I

p ieviNcIA D E CORDOBA!

Don Fernendo García Calleja, Arquitecto
Jefe del servicio Catastral urbano de la
provincia de Cérdoba.

Atagre "releer: que ea cumplimiento 4 lo
diapueato en les artículos 50 y 57 de la
hutrucción de 10 de Septiembre de 1917,
referente /S los trabajos del Catastro de la
Riqueza Urbana, la Subsecretaria del Mi-
misterio de Hacienda, con fecha 30 de
Septiembre, ha acordado la compraba-
oión del Registro fiscal de edificios y sa-
lares del término municipal de Baena
per eorreepora lerle en el orden regla-
mentario, quedando nombrada para la
ejecoción- de loe trabajos la comisión si-
guiente;

Arquitecto Jefe, don Fernando Garla
Calleja; Arquitecto, don Ricardo
Cris de la Casa; Aparejadores, die Ra-
fael DlaiGarcía, don Francisco Fraguas

Héroe 3 492
1111c11.1atCn ii

go cerrado y estarän extendidas en papel
de la clase 11.* y con sujeción al modelo
que a/ pie se detalla, á lea cuales se *com.
penarán la cédula personal del proponen-
te y el último recibo de la contribución

Nfina. 3 443

Debiendo celebrarse en este Hospital

el- día cinco de Noviembre próximo, un

concurso para adquirir artículos de Inme-
diato consumo, se hace público por el
presente, al objeto de que concurran al
acto los que deseen tomar par.e en él.

El mencionado concurso tendrä lugar
á las diez del expresado día ante la Jun-
ta Econ6miea del Hospital y será presi-

dido por el menor Jefe Administrativo del
mismo.

Los articules que se contratan serán
ea las cantidades que exijan las necesida-
des del servicio para las atenciones del
mes, y ae sujetarán I las clases y calida-
des que g cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregarlo en plie-

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

Camelia; Auxiliares administrativo'', den
José Salas Montero y don FranclaCo Mo-
reno Pérez; advirtiendo al propio tiempo
á les propietario' de dicho término me-
nicipal, segó' previene el artículo 28 de
la referida inetraccióa, la ebdgacién en
que se encuentran de facilitar el mejor
deseo:Ten° de aquel conaetiieetranqueari-
dele la entrada en las fincas ä lea funcio-
narios técnico., al objeto de que puedan
adquirir les dates necesarios para la te-
:malón.

Lo que se publica para conocimiento
de les interesados.

2
Dado ea Bejálance ä 9 de Octubre de

1918.-E1 Arqadtecto Jefe, Fernando Gar •

da Calleja,

"Saa.	

to de 1909 (C, L. núm. 157), Ley de Con-

trbilidad de la Hacienda Feblica de 1.• de
Judo de 1911 (C. L. núm. 128) y Ley de
Protección de la Industria Nacional de 14
de Febrero de 1 907 (C. L. núm. 27) y
disposiciones complementarias de las mis-

mas.

Loe artículos objeto de este concurso

son loe siguientes: aceite vegetal de pri-
mera clase, puro de oliva, de buen sabor
y color; aceite eegetel de segunda clase

de iguales condiciones; arroz de primera

clase, bien cribado y limpio; azúcar blan-
co superior en perfecto estado de limpie-

za; carne de vaca de bu, nao condiciones,

bien desangrada, oreada de pulpa; car-

bón vegetal ce encina, desprovisto de I

troncos, cisco y humedad; carbón de cok I
de buena clase y seco; chocolate de buen i
gasto y calidad; gallinas de buen tema- 1

sRo y en perfecto esiado de salud; gar-

a.•

I $eri desechada toda oferta que no reo

na las condiciones que se expresan en expedida en 	

- rriente; de chile, 'Amero
(6 pasaporte de

. .. ...

este anuncio, para lo cual se presentarán

por los poitores muestras de los artículos

que ofrezcan, siendo arbitra la Junta para

juzgar en el acto sobre la aceptación de

las proposiciones eän cuando medie ase-
soramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 120 por

100 de descuento que establece la Ley

vigente para los que efectie el Estado.
El acta del concurso se ajustara á las 1

prevenciones establecidas in el Regla-
CASTRO DEL RIO. —Ném. 8.469mento de Contratación del Ramo de Gee-

Don Mariano Terres Ro l dán, Juez de pe.rra aprobado por R. O. C. de 6 de Agua. 2

SaleIS beata 	 d

jad manteca
Núm. 3.460

ne a e este partido.

1 	 Per el presente, hago saber: que alee
$, el Secretario que refrenda se instruye ea.

1 pediente fi instancia de Andrés eeyel

i Carpio, de esta vecindad, para acreditar

I

el dominio que tiene sobre una tercera

parte de cata de la número ocho, cae

i Concepción, de esta villa.

Por providencia de hoy, dictada en:di.

cho expediente, se ha mandado coree.

car por medio de edictos que se fijarán

en los logarea de costumbre de esta

villa y se publicarán por tres veces con.

amativas en el Boutene encime de la

provincia, ä las personas ignorselea í

quienes pueda perjudicar la inacripan

solicitada, para que dentro del término

de siento ochenta diem, 1 contar desde la

fecha de dicha providencia, comparases

ä alegar lo que f so derecho convengo,

en cumplimiento de lo cual se expide u-

tranjerfa en su caso y poderliotarial

bién en au caso) así como el último eeci.

bo de la contribución incluitrial que I/
• corresponde satisfacer seginiel conceptu

; en que comparece,
1
; 	 Loe artículos que ofrece proceden du
	 (el punto que sea).

(Fecha y firma del proponente),

JUZGADOS

SIAL, fecha tal, 6 fijada en tal parte) para It.

l

la adquiticiin de artículos de inmediata I
Consumo para el Hospital Militar de Cór- f

i doba, se compromete y obliga con acije- !
1 eión ä las clfusulas exigidas y en másN

to de materias entrenas; tocino Salado de !, el Secretario que refrenda se instruye ex .•

r e-

clase. 	 1 .

I
parte de casa de la número ocho, ealle

Jefe Administrativo, Ramón Carrasco.
g Concepción, de esta villa, la casal se halla

	

Modelo de propesición 	
_

gravada con des censos importantes pi-•

	Don F. de T. domiciliado en 	 Y Bienio s reales de principal i favor de Ca-
con 'residencia en 	 provincia de 	 	 Llorente.
calle de 	 número 	 , enterado 	 Por providencia' de hoy, dictada en di.

buena calidad; velas de esperma sin tufo / pediente instancia de Andrés Reyes
ni mal olor; vino común tinto sin adulte -

 Secretario

 de esta vecindad, pare ecreditar
generoso, tonteo cíe buena • el dominio que tiene sobre una tercera

Córdoba 5 de Octubre de 1918.---E1

céntimos (todo con letra);
pe

 ca-

o

cho expediente, se ha mandado citar

por este edicto, que se publicará en el

Burro' Orzenal de la provincia, las

causahabientes de Catalina Lloreate, ca-

yos domicilios se desconocen, para que

dentro del término de ciento ochenta

días, contar desde la fecha de esta pro-

videncia, comparezcan ä alegar lo que g

no derecho convenga, sobre dicho va.

vamea.

_Dado en Castro del Río ä cinco de

Oietabre de mil novecientos diez y ribo.

—Mariano Torres.—E1 Secretario, fosé

Delgado.
t.

Imp. (La OPiniel».-7Braulie

Por el presente, hago saber: que ante

se comparezca. ! d e buena clase;:patata s en buen estado de ! mera instancia de reate partido,Para el caso en que dos 6 más propo- conaervación; pe t 61o rectificado y exen
melones iguales dejen en suspenso la ad-

I 	 ix i edicto.banzos de buena calidad y fácil coc-
Dado en Castro del Río ä cines de

Octubre de mil novecientos diez y ocho.
1 ción; huevos de gallina en buen estado; i

jabón común, doro y de buena clase; ja- 3 —Mariano Turres. — El Secretario, Jedmón magro, anejo y bien conservado; le-

i de cerdo, de buena clase; pasta para sopa,

1

' 

che de cabra, pura; lene r •'
industrial, según el concepto por e! que 	

; 	
Delgado.

I Don Mariano Torres Rolan, Jaez de p i.

ite 

judicaeión, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación

por pujas ä la llana entre los autores de
las mismas, adjudicfndoee al que mejore
mis la suya Caso de que la igualdad sub-

sistiese, pasados los quince minutos cita-

dos, se decidirä por medio de sorteo la
adjudicación. Esta, en todo creo, será he-
cha al que presente la mejor proposición f
ajustada siempre ä les condiciones del

tículo 51 de la Ley de Contabilidad de la
Hacienda Piblica de 1.0 de Julio de 1911,
si el rematante no cumpliese las condi-

ciones que deba llenar para la celebración

concurso.
Con arreglo ä lo que determina el ar-

ublicr do en el &pum Ose- 4

i

del anuncio p 	 (

Spor el adjudicatario.

en la forma que previene el citado ar-
tículo.

Loe gastos que se originen, consecuen-
cia del concurse, de anuncios y cualquier

otro que se derive de él serie satisfechos

del contrato 6 impidiese que éste tenga exacto cumplimiento i facilitar á dicho
efecto en el término aenalado, se anulará ; Eatablécimiento les cantidades necesarias
el remate ä costa del mismo reinatante y, para las atenciones del mismo, de los ar-

líenlos y ä los precios siguientes:
I Cada kilogramo de 	 á 
t setas
2 da litro de 	 pesetas cénti-mos; cada ...... ä 	 pesetas 	  jcéntimos, aco mpañando en cumplimiento

de lo prevenido ,au cédula personal ce.
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